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-8, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Mmicipal üt I

Aprusba Alta Blen6s lnventario Departamento de Salud

DecretoNo 3852
chilánvtejo, 23 [)lc ?020

VISTOS:

CONSIDERANDO:

La Disponib¡l¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2g12nyg
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gaslos año 2020 del Departamento de Salud Munic¡pal.

Recepc¡ón conforme, de los b¡enes adqu¡r¡dos de acuerdo a los
siguientes antecedentes y dada la necesidad de incorporar de manera of¡cial estos b¡enes al lnventano del
Departamento de Salud.

OECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario del D6parlamento de Salud Municipal
d6 Chillán Viejo, los bienes adquiridos, de acuerdo al s¡guiente detalle:

ncia de d la Plancheta de ¡nventario de
la Unidad, Sección o onda

Ése, coruuHíeu

HUGO EZ FERNAN
RET AL UNICIPAL
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Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
lnqenioría y Construcc¡ón R¡cardo Rodríquez y C¡a. Ltda 89.912.300-K 1341 518 11t12t2020

Descr¡pción del Bien Cantidad Establecimiento de
As¡qnac¡ón

Funcionario que
Rec¡be Bien

Lector de huella, dispositivo
biométrico dig¡tal persona U4500
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Box Procedim¡ento (1 ), box de
observac¡ón Sar (1)

Box ¡Iedico (1) y Direcc¡ón (2)
Celam Dra. M¡chelle Bachelet

Marcia Pana

Camlina Rivera
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D¡stribución:

S

na tc uisic¡ones de Salud

ADMIN
SI

2 r Otc 2020

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional
de Munic¡pal¡dades y sus telos modmcatorios, v¡gente. El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establec¡m¡entos de Salud a las Munic¡pal¡dades. La Ley N' 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud munic¡pal y modificaciones.

Decreto Alcáld¡cio No 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
l\ilun¡cipel. Decreto Alcald¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
l\ilunicipal. Decreto N' 1416 de fecha U.05.2O20, mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Seguridad Públ¡ca y asigna func¡ones de Direcc¡ón de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Decreto N" 70 del
1410112020 que establece subrogancias automáticas en las unidades municipales.


